
REPUBLICA   DE  COLOMBIA 

RAMA   JUDICIAL 

LISTADO DE ESTADO  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Fecha (dd/mm/aaaa): 63 ESTADO No. 07/06/2022 DIAS PARA ESTADO:  

1 
Página: 1 

Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Sin Tipo de Proceso 06/06/2022 
2021 00163 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68001 33 33 015 

00 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PACTO  
DE CUMPLIMIENTO PARA EL 07 DE JULIO DE  
2022 A LAS 8:30 AM Y REQUIERE  
INFORMACIÓN AL JUZGADO TRECE  
ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA. 

MAYRA ALEJANDRA QUINTERO  
TARAZONA 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Sin Tipo de Proceso 06/06/2022 
2021 00179 

Auto de Tramite 
68001 33 33 015 

00 
AUTO SUSPENDE AUDIENCIA DE PACTO DE  
CUMPLIMIENTO. 

JOSE FERNANDO GUALDRON TORRES ESE HOSPITAL REGIONAL GARCIA 

ROVIRA  
DE MALAGA- SANTANDER 

Sin Tipo de Proceso 06/06/2022 
2022 00012 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
68001 33 33 015 

00 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PACTO  
DE CUMPLIMIENTO PARA EL 07 DE JULIO DE  
2022 A LAS 10:00 AM. 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/06/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 

PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Adviértase a los sujetos procesales que el día 15 de junio de 2022 se realizará la Auditoría 
Interna del Sistema de Gestión de Calidad a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander por parte de la 
Coordinación Nacional del SIGCMA. Sírvase proveer.   
 
Bucaramanga, 06 de junio de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO Y REQUIERE 

INFORMACION 
 
Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  680013333 015 2021 00163 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  JAIME ORLANDO MARTÍNEZ GARCÍA 
DEMANDADO:               ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO RANAULT –

SANAUTOS, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA 
DEL P.A. SERRANO LIÉVANO Y CIA S. EN C. y ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO SERRANO GÓMEZ Y CIA S. EN C. 

 
1. En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que el suscrito es el Juez 

Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad de esta Jurisdicción, siendo necesaria 
su participación en el desarrollo de la Auditoria Interna, se dispone REPROGRAR la 
Audiencia de Pacto de Cumplimiento, para el día SIETE (07) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.). 
 

2. Atendiendo el memorial presentado el 23 de mayo de 20221 por el MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA, REQUIÉRASE al JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA para que antes del 13 DE JUNIO DE 
2022, se sirva remitir con destino a este proceso CERTIFICACIÓN donde conste el 
estado actual de la Acción Popular No. 680013331013-2008-00332-00 promovida por 
ANTONIO JOSE ARIZA RUIZ contra el MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, indicando 
si la misma fue apelada, así mismo, sírvase remitir copia legible de la demanda y las 
sentencias de primera y segunda instancia, según el caso. Líbrese la comunicación 
electrónica.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 
A.S. No. 087 

Estado electrónico procesos orales No. 063 del 07 de junio de 2022    

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 033 – Cuaderno 1. 

Firmado Por:

 



 

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f4f6ef6f30664d2d35396dcbc7d58fb8983a4a028ce05a01f10a7af760014ed

Documento generado en 06/06/2022 10:07:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor para lo pertinente. Sírvase Proveer.  
 
Bucaramanga, 06 de junio de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO SUSPENDE AUDIENCIA PACTO DE CUMPLIMIENTO 

 
Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  680013333 015 2021 00179 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  MIGUEL FRANCISCO CONTRERAS LANDÍNEZ, LAURA 

CAMILA RUIZ CÁRDENAS, MARÍA FERNANDA 
VILLAMIZAR CARVAJAL, MAYRA ALEJANDRA 
QUINTANA TARAZONA en calidad de Profesores y 
Estudiantes de la ESCUELA DE DERECHO Y CIENCIA 
POLÍTICA DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE 
SANTANDER integrantes del GRUPO ESTRATÉGICO 
“CARLOS GAVIRIA RUIZ” del CONSULTORIO JURÍDICO 

DEMANDADOS:              MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARÍA DE 
SALUD Y AMBIENTE DE BUCARAMANGA, EMPRESA 
DE ASEO DE BUCARAMANGA – EMAB, ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, CACIQUE EL 
CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS P.H. 

 
En atención al recurso de reposición1 impetrado a la providencia del once (11) de mayo de 
dos mil veintidós (2022), se procede a suspender la Audiencia Especial de Pacto de 
Cumplimiento programada dentro del medio de control de la referencia. 
 
Una vez sea resuelto el recurso de reposición se procederá con la etapa procesal 
respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 
A.S. No. 088 

Estado electrónico procesos orales No. 063 del 07 de junio de 2022    

                                                           
1 Consecutivo Proceso Digital No. 034 – Cuaderno 1. 

Firmado Por:

 

 

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8d7af84e0bd952ccbaae4ef1ceb8dd42f56f2ea6bbdb6fb2d2fb909f00aa1d7

Documento generado en 06/06/2022 10:09:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Adviértase a los sujetos procesales que el día 15 de junio de 2022 se realizará la Auditoría 
Interna del Sistema de Gestión de Calidad a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander por parte de la 
Coordinación Nacional del SIGCMA. Sírvase proveer.   
 
Bucaramanga, 06 de junio de 2022 
 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario 

 
AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

 
Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00012 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  JOSÉ FERNANDO GUALDRÓN TORRES 
DEMANDADO:               ESE HOSPITAL REGIONAL GARCÍA ROVIRA DE 

MÁLAGA 

 
En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que el suscrito es el Juez 
Coordinador del Sistema de Gestión de Calidad de esta Jurisdicción, siendo necesaria su 
participación en el desarrollo de la Auditoria Interna, se dispone REPROGRAR la Audiencia 
de Pacto de Cumplimiento, para el día SIETE (07) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 
A.S. No. 089 

Estado electrónico procesos orales No. 063 del 07 de junio de 2022    

Firmado Por:

 

 

Edward  Avendaño Bautista

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: eeac2b406cd89961408fff702ddf8eaaabb83b7c8ca78092f853d2f66656ef63

Documento generado en 06/06/2022 10:10:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


